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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

SAN ANDRÉS, ISLAS 

 

 

SIGCMA 

  

San Andrés, Isla, Veinticuatro (24) de mayo de Dos Mil veintiunos (2021). 

  

Referencia Interrogatorio anticipado de parte 

Radicado 88001-4003-001-2021-00065-00 

Demandante Michael Saams Bent  

Demandados Yoseth Bryan Padilla  

Auto de 

Sustanciación No.  
402-21 

 

Visto el informe de secretaría que antecede y verificado lo que en él se expone, advierte el 

Despacho que el apoderado judicial del convocante1, desistió de la solicitud de prueba 

extraprocesal que dio inicio al presente trámite, solicitud que  es procedente en virtud de lo 

preceptuado en el artículo 314 del C.G.P, en virtud del cual “(…) El demandante podrá 

desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al 

proceso…”, en concordancia con lo dispuesto en el artículo  175 ibídem, que señala: “Las 

partes podrán desistir de las pruebas no practicadas que hubieren solicitado…”; óbice por 

el cual, con fundamento en las precitadas normas, el Despacho aceptará la solicitud objeto 

de estudio y como consecuencia de ello, ordenará la terminación anormal del presente 

trámite por desistimiento y ordenará su respectivo archivo, previas las anotaciones de rigor.  

 

En mérito de lo brevemente expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRÉTESE la terminación de presente trámite por desistimiento, conforme lo 

expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, archívese el presente proceso, 

previas las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

      

 

 

BLANCA LUZ GALLARDO CANCHILA 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Con faculta expresa para desistir, según se desprende del poder visible a folio 6 del expediente.  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

SAN ANDRÉS, ISLAS 

 

 

SIGCMA 

 

 

 

 

 

San Andrés, Isla, febrero once (11) del año Dos Mil Diecinueve (2019). 

Oficio # 0062 

 

Señores: 

GINA LEONOR ANAYA CASTILLO  

Barrio Natania 6° Etapa, mano izquierda 4ta casa, Cel: 316 867 1415. 

OFICINA DE CONTROL Y CIRCULACIÓN DE RESIDENCIA – OCCRE. 

Avenida Francisco Newball, frente al Coral Palace. 

San Andrés, Isla. 

 

Referencia:  Acción de Tutela. 

Demandante:  Gina Leonor Anaya Castillo. 

Demandado: Oficina de Control y Circulación de Residencia – OCCRE. 

Radicado:   88001-4003-001-2019-00029-00 

 

Cordial saludo,  

 

Comunico a ustedes que, dentro de la acción de tutela de la referencia, se dictó providencia 

de fecha once (11) de febrero de 2019, que en su parte resolutiva dice: 

 

“PRIMERO: DECRÉTESE la terminación del presente trámite por desistimiento, conforme 

lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: Comuníquese a las partes la presente decisión por el medio más expedito 

(Artículo 16 Decreto 2591 de 1991). Una vez ejecutoriada la presente providencia, 

archívese el presente proceso, previas las anotaciones de rigor.” 

 

Atentamente, 

 

LARRY MAURO G. COTES GÓMEZ 

SECRETARIO. 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

BLANCA LUZ GALLARDO CANCHILA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL DE SAN ANDRES ISLA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f73cdf0e79301a0518562f3531448b07f6dd824b09c1ad8217d426a5be45d7f5 

Documento generado en 24/05/2021 05:23:25 PM 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

SAN ANDRÉS, ISLAS 

 

 

SIGCMA 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


